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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

SENTENCIA No. 87 

 

JUEZ:        MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ 

 
PROCESO:   VERBAL – DIVORCIO   
   
DEMANDANTE:  SANDRA ILEANA CASTRO PABON 

C.C. 63.484.860 
APODERADO           MARIA DULCELINA RODRIGUEZ PEREZ 

     T.P.  207.069 del C.S. de la J. 

          DEMANDADO: JUAN CARLOS SILVA BERRIO 

 C.C. 91.499.485 

ABOG. DE POBRES: RAMIRO MERCHAN MERCHAN 

 T.P.  134.481 del C.S. de la J. 

 
RADICADO:                                    68001-31-10-008-2020 – 300-00 

HORA INICIO:                      8:30 a.m. 

HORA DE FINALIZACIÓN:          2:50 p.m. 

 

EXTRACTO DE LA AUDIENCIA 

 
INSTALACIÓN. - Siendo las ocho y treinta de la mañana del 24 de junio de 2022, se 
da continuación a la audiencia prevista en el artículo 373 del C.G.P, verificándose la 
asistencia de los apoderados judiciales de las partes en compañía de sus 
representados.  
 
Se deja constancia que la presente audiencia se realizó de manera virtual, mediante el 
aplicativo Life Size. 
 
Previo a otorgarse la palabra a los apoderados a fin que rindan sus alegatos, se procede 
por el despacho a resolver solicitud de amparo de pobreza enviado a las 8:31 a.m. por 
parte del demandado JUAN CARLOS SILVA BERRIO al correo electrónico 
institucional del despacho, negándose lo solicitado, por no reunirse los requisitos 
contemplados por la norma para dicho amparo, sin que fuera recurrida. 
 
Acto seguido se otorga la palabra a los apoderados, quienes expusieron sus alegatos, 
ordenándose receso de la audiencia, la cual se reanuda a la 1:10 p.m., para realizar 
lectura de fallo, cuya parte resolutiva se transcribe a continuación. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
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RESUELVE 
 
 
PRIMERO:   DECRETAR el Divorcio del Matrimonio Civil contraído entre 
SANDRA ILEANA CASTRO PABON, identificada con cedula de ciudadanía No. 
63.484.860 y JUAN CARLOS SILVA BERRIO, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 91.499.485; el 24 de junio del año 2011 en la Notaría Única del Círculo de 
Lebrija, ante la prosperidad de las causales TERCERA, CUARTA y QUINTA del 
artículo 154 de CC, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
 
SEGUNDO:   DECLARAR como cónyuge culpable a JUAN CARLOS SILVA 
BERRIO, por haber incurrido en las causales TERCERA, CUARTA y QUINTA del 
artículo 154 de CC. 
 
 
TERCERO:  DECLARAR disuelta y en estado de liquidación la sociedad 
conyugal surgida a raíz del matrimonio de SANDRA ILEANA CASTRO PABON y 
JUAN CARLOS SILVA BERRIO, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
1820 del Código Civil. 
 
 
CUARTO:   AUTORIZAR a los ex cónyuges a que cada uno fije su lugar de 
residencia de manera separada. 
 
 
QUINTO:   ORDENAR el registro de esta sentencia en el registro de 
matrimonio y nacimiento de cada uno de los ex cónyuges. 
 
 
SEXTO:   CONDENAR a JUAN CARLOS SILVA BERRIO, a suministrar 
alimentos a su ex cónyuge SANDRA ILEANA CASTRO PABON por la suma de 
$500.000 mensuales. Esta cuota se deberá consignar en la cuenta bancaria que 
suministre la demandante al juzgado dentro de los 3 días siguientes a esta diligencia. 
Y se deberá empezar a pagar a partir de los primeros cinco días de cada mes, a 
partir del próximo mes de julio de 2022; dicha cuota alimentaria tendrá el incremento 
del SMLMV a partir de enero de cada año, iniciando en el año 2023, cuota que se 
mantendrá vigente mientras subsista la necesidad alimentaria de SANDRA ILEANA 
CASTRO PABON.    
 
SEPTIMO:  CONVENIR a la parte demandante a que, si a bien lo considere, 
en conformidad con la sentencia 5039 del 10 de diciembre de 2021, M.P. LUIS 
ALONSO RICO PUERTA, radicado 52001-31-10-0062018-00; dentro de los 30 días 
siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, presente solicitud incidental en 
aras de adelantar trámite correspondiente al reconocimiento de indemnización de 
perjuicios. 
 
OCTAVO:   CONDENESE en costas a la parte demandada. Fíjense como 
agencias en derecho la suma de UN MILLON DE PESOS ($1`000.000), equivalente 
a un salario mínimo mensual vigente. 
 
 
NOVENO:   DAR por terminado este proceso y ejecutoriada esta 
providencia archívese el mismo, dejándose las respectivas constancias. 
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La presente providencia se notifica a las partes en estrados de conformidad con lo 
establecido en el artículo 294 del C.G.P. Se da traslado a los apoderados, manifestando 
el Dr. RAMIRO MERCHAN MERCHAN interponer recurso de Apelación contra la 
sentencia con ocasión a la tasación de alimentos, por considerar se encuentran 
prescritas o caducadas las causales que sustenten pretensiones económicas en la 
demanda, así como su oposición a la fijación de costas procesales; se le corre traslado 
del recurso a la apoderada de la demandante Dra. MARIA DULCELINA 
RODRIGUEZ PEREZ, quien manifiesta oponerse a los argumentos del recurso 
indicando por encontrarse conforme con  la sentencia emitida por el Juzgado.  
 
Por ser procedente el recurso interpuesto, se concede el recurso de apelación ante el 
Honorable Tribunal Superior de Bucaramanga Sala Civil Familia, en el efecto 
suspensivo. 
 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se da por terminada la misma, siendo 
las 2:50 de la tarde de hoy Veinticuatro (24) de junio de dos mil Veintidós (2022). 

Firmado Por:

 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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